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llINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

LE"Y

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
de ,España; í' ~,

\A todos lasque la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado, y Nós s~ncionado lo siguiente:
, Artículo 1. 0

, Se establece un ~escanso continuo de doce horas
en los días del lunes al sábado de cada semana, a favor de todas
la.s personas qúe presten servic'ios por cuenta del dueño de un es­
tablecimiento-mercantil, con remuneración o/sin' ella, a 'jornal"
sueldo o particip'ación de b~nefréios, o a :destajo, 'y que se' hallen
comprendidas ,en alguno de los conceptos siguientes:

1.0 'Dependientes ,de comercio 'propiamente diChos, es decir,
las personas de '~mbos sexos encarg~das, en 'tiendas, farmacias,
almacenes y demás establecimientos similares, de ,vénd:er 'al por'"
mayor "y al por menor, o de auxiliar a la .venta.dentro del mis­
mo establecimiento, incluso en operaciones de escritorio y \~onta.J'

bilid~d;

2. o 'Mózos de almacén, tienda, despacho u oficio,- carga, lim­
pieza, criados" conserjes, recadistas; repartidores y, en' general,
todas las personas que desempeñen trabajos manuales relaciona-
dos directamente con un establecimiento IÍlercantil~'y ,

3'. o Aprendices y :meritorios de cualquiera de los C9neeptos
~encionados en los números antel~iores,'sin ,perjuiCio' de ,lo dis-'
puesto en el art,. 22. ' ! , '

Art. 2.o Para los efectos del precedente artículo, los ,estable';;';"
cimientos mercantiles y sus anejos se abrirán y .eerrarán la -las ha-

_'ras que fijén las Juntas locales de Reformas Social,es, teniendo -en ,-
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cuenta lasdJferentes condiciones de cada localid~d y época del
año. Los sábados podrá díferirse el·~ieITe media hora~

Los pactDs entre patronos y' dependientes, referentes a este
punto, que se hallasen establecidos a' la publicación de la presente
Ley, no nocesitarán ser ratificados.

Como locales anejos, sujetos, por tanto, a las prescripciones de
esta Ley,/se considerarán todos los que tengan aIgunJt relación
con las operaciones merc~ntiles que se efe~túen ~n el local prin­
cipal, sea en la misma casa, con comunicación o sin ella, sea en
Dira distinta.

Con objeto de que los recadistas y repartillores que prestan sus
servicios fuera del establecimiento, no i'ebasen las horas de' la jor­
uada establecidas de conformi<ladcon el párrafo anterior, comen­
zarán sus faena's una hOl'3t más tarde de la señalada para la aper­
tura, y las terminarán una hora, después de la del cie'rre. EIl los
casos de excepción que señala el/arto 3.°, así- comoell los más fa­
vorables a que alude el art~ 9.°, las horas de trabajo de los reca-

, . !
distas y -repartidores se dispond1'án de tal modo que nunca eice-
dan de la jornada legal o convenida, sea dentro o füera' del esta­
blecimiento. , .

El personal especial d-estinado a la limpiéza de los estableci-
mientos: mercantiles podrá, de acuerdo con sus jefes, comenzar sus
tareas una hora antes de la que se"fija p'ara la apertura, siem'pre .
que por esto no se, altere la jornada máxima de trabajo señalada
por esta Let.

Art. 3. 0 No están comprendidos. en lo I que dispone el párrafo
primero del artículo anterior, respecto a las horas de apertl,lra y
cierre, los siguientes establecimientos:

1.o . ,Farmaci~s, tiendas de artículos de cirugía, ortopedia, sa-
nidad y laboratorios.. ' t

2.o Empresils de servicios fúIíebres.
3.() Cafés, fondas, hoteles', carnicerías, pescaderías, cervece­

rías, horcha~erías, puestos ·de retrescos,.cas~s dA comillas que no
sean á la vez'tabernas o expendedurías de bebidas, alcohólicas,

, mercados, panaderías, fruterías, verdulerías, ultramarinos, vaque-
rías, peluquerías y, barberías.'

4.o.V~ntas de .artículos de co.mer, .beber y arder, en locales de
..espectáculos p~blicos, estaciones, trenes ,y buques.
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. 5.° Venta y disti'ibuciónde periódicos· y revistasen cualquier
paraje.

6.° Cas.asde baños.
7.o Expendedurías de las Compañías Arrendataria de Tabacos

y Timbres del Estado.
" 8.0

. Cajas de Ahorros y Montes de Piedad.
·9.o Cualquier otro establecimiento similar a los anteriores, en
los casos en que no pueda someterse al régimen ordenado en el ar­
tículo 2.0

, sin. grave perjuicio para el iut~rés público, y aquellos
~nque las operaciones de venta no exijan la asistencia continua
.de los <wpendientes, o en que, por la naturaleza del comercio, tu­
vieran que efectuarse dichas operaciones' fuera de las lloras fijadas
-en el citado artícJllo. , .

Art.. 4.o Las exenciones a que se refi~~e el núm. 9. 0 del ar­
tículo anterior serándedaradas, a s.olicitud de la mayoría de los
~ÍIeñQs de lDs establecimientos de cada gremio o ramo del comer­
cio de cada población, por la Junta local de RefurmasSoeiales, y,
.en su /(iefecto, por el Alcalde', oyendo aL gre~lio ,o.ra]llo, t~nto de
eomércia'ntes cómo d,e dependientes, y concediéndose recursos ante

I .el Milli8tro de la Gobernación, quien resolverá, oído el Instituto
.de R,eíormas Sociales.

. En caso de recurso, la exención no surtirá efceto mientras no
. ./

sea confirmada por el Ministerio de la Gobernación. -
. Art. 5. 0 Todas las excepcioncs de~sta Ley se entenderán sin
verjuicio del derecho de las personas empleadas en los estableci­
mientos exceptuados y comprendida,s en la enumei'ación de los'
.apartados 1.0 a 3.° del arto 1.0, de modo que todos, cualesquiera
{J,ue fuese la distribución de la jornada que se acuerde, de coníor­
mida(l con el arL- 6,. o, gocen del des~anJ:'o contil)uo de doce horas­
~n los días del lunes al sábado.

Art. 6.° , En los, casos a que sé refieren los ll,úmeros 1.0 al 8.°
del arto 3.o, el gremio o ramo del com:ercio de que se trate, o los
comercian"tes particulares, si no constituyeren gremio, acordarán
ia distribución de ,Ía jOfnadauniforme en cada gremio, oyendo a
las A~ociaéiunes de dependientes de la locali<,lad, y donde éstas no
.existan", a los dependientes de cada gremio o ramo del comercio, y
J'.emitirán copia del acuerdo al Inspector del Trabajo, donde lo bn~

biere; en· su defecto, a la Junta local de Reformas Sociales, y; a
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falta de ésta, al Alcalde. En el caso del núm~ 9.° del mismo artícu"
lo la distribución constará en cada concesión.,

, Si los dependientes o sus Asociaciones no hubiesen llegado a-
un acuerdo con los patronos en cuanto a la referida distribución,.
podrán formular recurs'ü ante el j\Iinistro de la Gobernación, quien
en ese caso resolverá en el término de treinta días,. oyendo pre....­
viamente al Instituto de Reformas Sociales p.ol' un plazo de quin­
ce días.

Art. 7. ° Un ejempl-ar del acta o de la concesión, donde conste­
la distribucióJl de la jornada, autorizado por el Inspector del Tra­
bajo, en su caso, o por la Junta de Reformas Sociales, ya falta de'
ésta, por el, Alcalde, se colocará 'en lugar visible de cada uno de
los establecimientos exceptuados.

En todo caso se señalarán con claridad las horas de apertura.
y cierre de cada establecimiento exceptuado, así como aquellas en
que han de trabajar los distintos turnos () clases de depelllUentes"
si la distribución se hace sig~iendo este criterio.

Art. 8.° No regirá lo dispuesto en los artículos 1.0 y 2.°, res~·

peeto a toda clase de establecimientos:
1.o Cuando se trate de trabajos 'nece.sari9B para evitar perjui­

cios inminentes, o pÓl/ causa de Inventario o balance, instalación
o traslado del establecimiento u otros semejantes.

2.° Durante un período máximo de treinta días al año, sin- que
en ningún caso pueda utilizarse más de seis días seguidos. La de-­
termiúación de este período de tiempo corresponderá a la Junta
local de Reformas Sociales, y,en:su defecto, al Alcalde, contorme a­
lo dispuesto en el art.;4. o respecto a la declar.ación de excepciones.-

Se entiende porlnventario o balance el que obligatoriamen­
te establece para.los comerciantes individuales y Sociedades mer-
·cantiles el Código de Comercio, y no los qué, por su propia- como­
didad, quieran además establecer los comerciantes y Sociedades:
en otras ocasiones o IDCtfilentos del añó..Estos inventarios y balan­
ces,se habrán de verificar forzosamente dentro deja jornada de· ~

trabajo o en alguno de los treinta días 'a qUé alude el apartado 2.o­

del presente artículo.
Si para los trabajos extraordinarios aqne este artículo se re....

:fi!3:rese establecieren turnos entr.e la dependencia, se cumplirá es..
tric,tamente lo prevenido en. el anterior.
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.Si, por el contrario, se pretendiere encomendal' esta labor,
~mo aumento' de/jornada; a la misma dependencia que tuviere a
~u cargo el trabajo ordinario del estáblecimiento, será indispensa­
ble que se obtenga para ello allj;orizacióll expresa de la Junta local
~le Reformas Sociales, la cual cuidará de que el alimento de jorn~

.da no exceda de dos horas.-
Art. 9.° Cuando por pacto, costúmbre o reglamento, se hallen

-establecidas o se establezcan condiciones más favorables al des­
.canso de las señaladas en la presente Ley, seguirán rigiendo
4quéllas, sin que se estimen modificadas por virtud de las disposi­
.ciones de la misma, tanto en lo referente a la jornada, como· en la
renuncia a la excepción que pudiera aplicarse en virtud del ar­
tículo 3. o .

Art. 10. Las personas que se hallaren en un establecimiento
mercantil ,a la hora del cierre, podrán terminar sus operaciones,
~in que en éstas se invierta más de media 'hora; pero como indica­
.ción de que las operaciones de.l día han terminado, se cerrarán
todas las puertas, menos una, y ésta a la :mitad, desde el momen­
to señalado como hora para el ci,erre, y considerándose así termi­
nado el trabajo' de una manera~fectiva, saldrá inmediatamente la
.dependencia· a que esta Ley se refiere, sin que pueda retenerse en
.el establecimiento más personal que el necesario para terminar las
~peraciones arriba indkadas, dentro de la media hora concedida.

Art. 11. Durante la jornada de trabajo se conyederá a las per- .
~onas a que se refiere la presente Ley, un descanso de dos .horas
para comer.

Corresponderá a las Juntas de RetormasSociales la fijación
.-de dichas horas en cada localidad, así como la determinación de si
.deben o no ser clausurados ·los estáblecimientos durante tal pedo­
.do, resp~.tindo en todo casI) los pactos concertados, aeste propósi­
to, entr~ los gremios- y sus respectivas dependencias.

Art. 12. Se prohibe, durante. las horas· de 'cierre, toda venta
-en la vía pública de las mercancías que constituyen el comercio de
los estableeimientos a que se refiere la presente Ley.

Art. 13. El cumplimiento de esta Ley respecto de los estable­
eimientos mercantiles será objeto de la Inspeccióll del Trabajo del
Instituto de Reformas So¿iales, con arreglo a las disposiciones qne
regulan el funcionamiento de la misma. .
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La inspección, en lo relativo a la prohibición· de la venta en
la vía públic~ esw.blecida·· en el ~rtículo anterior, correspon­
derá a las Autoridades gubernativas, o, en su defecto, a las mu-
nicipales. . .

Art. ]4.. Un ejemplar, por lo menos,. de esta Ley se colocará.
en sitio visible del local o locales del establecimiento donde hay~

de ser aplicada.
Art. 15. Los establecimientos y comercios a quese refiere la.

presente Ley, no podrán tener el régimen de internado. sin previa.
y expresa autorización de la Autoridad gubernativa local. Para su
concesión será indispensable oír a la. Junta local de Reformas So­
ciales e informe técnico sanitario favorable respecto de las condi~

ciones de higiene y salubriclad del local destinado a viviendas de­
la dependencia. Dicho ~o'c~l será revisadD semestralmente por la.
Inspección sanitaria, sin perjuicic). de las 'disposiciones vigentes
sobre Inspección del Tl'abajo, que en un todo' le son aplicables r

. según el precepto general del arto 13.
Los establecimientos y comercios que, a la publicacióú'---de esta.

Ley, tengan el régimen de internado, deberán proveerse de dicha·
autorización en el pl~zo de seis meses a contar desde el día de la
publicación.

Art. 16. En el caso de que algún patronoutilizase el internado­
para faltar al precepto del descanso que correspomle a la depen­
dencia a tenor de la presente Ley, los dependientes peljudicados
podrán dirigir sus quejas a las Juntas locales de Reíormas Socia~

les para la procedente corrección del abuso.
De la resolución de estas Juntas, en este como en los-dem~s .

casos, se podrá recurrir al Ministro de la Gobernación en la forma,
que señala el párrafo 2.° del a.~t. 6.° .

Art. 17. Si algnno de los establecimientos exceptuados com­
prendiese, juntamente con la vénta de los artículos que producen
la excepción, otros en los que ésta no es posible, se considerar~

.que laexcepcióil ~onseguida no aprovecha a los segundos, y, por­
tanto, se prohibe la venta de ellos fuera de las horas que normal­
mente le corresponda; a tenor del arto 2. 0 ó del 9. o

Art. 18. Se aplicará a los dependientes varones eomprendidos
en esta Ley la de 27 de febrero de 1912, llamada vulgarmente
~'Ley de la Silla", en la parte que a los mismos pueda ser aplicable,
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Art. 19.. Los infractores de esta Ley serán castigados, la pri­
mera vez'que cometan la' infracéión, con una multa de' 25 a ~50

pesetas. La primera l"ein<~idencia se pena~á con multa doble a la
q~ se hubi.ere i~puesto en la a~terior infracción, y en 13;8 nuevas.
reinchlencias s~ irá doblando la. cántidad, sin perjuicio de lo que
dispone el Código.,penaI.

La calificación de reincidencia no estará'sujeta a ningún trans­
eur~o de tiempo. En lo relativo a penalidad regirán las disposicio-

. nes vigentes -acerca de· la Inspección del Trabajo,correspondiendo
en todo caso a las Autoridades gubernativas la imposición. de las
multas; pero la declaración de reincidencia 4eberá ser hecha por ~l

InspectOL' ~del Trabajo, dOQde le hubiere; en su defecto, por la Jun­
/ta local de Reformas Sociales, ya falta de ésta, por el Alcalde. ,

Art.20. Si por cualquiera causa resultase esterilla acción gu­
bernativa en cuanto ~ las reclamaciones que se hicieren por in­
cumplimiento de"la presen~e Ley, los in~eresad{)s podrán acudir a

..lo~ Tribunales industriales establecidos por la Ley de 22 de julio
de 1912, Y utilizar el recurso de casación que la misma establece

, / . .
en su a1't.48. "

" ' Art. 21. 'La presente'Ley ~mpezará a regir a los tres meses
; de su publicación. El Gobierno, oí~o el Instituto de Reíormas 80- .
ciales, dictará las disposiciones oportunas para la ejecución de la. 'misma. ..

Arf. 22. Para los menores de edad empleados en estableei~'

.mientosde comercio seguirán rigümdo las disposiciones de losar­
tículos 2.°, 4.° Y 8.° de la Ley..de 13 de marzo de 1900, que regu- .
la el trabajo de mujeres y niñOS, con la s01a modÍfieación de apli-
.carse1el descanso de dos'horas fija~o en elart. 11 de la presente
Ley, en v-éz del de úna que establece el art. 2.0 de aquélla, y
además la Ley de Contrato 'de aprendjzaje" de 18 de julio de 1911.

Por tanto: ~ .-
Mandamos a tooos los Tribunales, J nsticias, . Jefes, Goberna­

dores-y demás Autoridades,asÍ civiles como militares y eclesiásti­
cas,~ de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar,
cumplir y ejecutar la pl~esente Ley, en todás sus partes.

Dado en Palacio a cuatro de julio de mil novécientos diez y.
ocho..-Yo EL REY. ....:..-El Ministro de la Gobernación; Manuel
García Prieto.-(Gaceta de 5 de juIlo de 1918.}
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JIINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO

A propuesta del :Ministro de la Gobernación, de acuerdo con
mi Consejo d~ Ministros,

Vengo 'en aprobar el adj!Int<t Reglamento provisional para la:
aplicación de la Ley regulando ,la jornada ~le la dependencia mel'~

cantil. '
Dado en San Sebastiá~ a diez y seis de octubre de 'Íllilnove­

cientos diez y ocho;-ALFoNso..:....-El Ministró de la Gobernación,
Manuel García Prieto.

, /.

Reglamento provisional para la aplicación de la' Ley regulando
la jornada de la de~endencia mercantil.-.

\

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA REGULACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO

Artículo 1. o El descanso continuado a' que, se refiere el arto l.?
de la Ley se apÜcará,fm el concepto d'éque todo establecimiento
mercantilha'de estar cerrado, por IO,menos, doce horas consecn~

tivas en cada día de la semana, desde el lunes al sábado, ambos
inclusive, con prohibición de todo trabajo durante dicho ti~mpo.

Art. 2. 0 La Junta local de Reformas Sociales, yen su' cáso el
Alcalde, procederán, desde lu~go, a njar las horas d~ apertura y
cierre de Jos establecimientos, según lo dispuesto en el art.' 2. o de·
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la. Ley, oyendo, en térmi~o que no exceda de diez días, a repre­
sentaciones. de los patronos y dependientes interesados.

Los acuerdos' que tomen d1chas' J untas, re~er,entes al cierre en .
general, d~berán ser comunes paracáda gremio y no individuales,
prohibiéndose toda distinción o .dit~rencia entre establecimientos
de igual clase de comercio. .

Cualquiera de las p~rtes interesadaspodra acudir al Ministro
de 'la Gobernaci5n cuando ~stimare, que el acuerdo de la Junta
local de Reformas Sociales, l'especto a las horas de apertura y ·cie­
,-re de establecimientos, no se acomoda. a .letra. y al espíritu, de
la Ley.

·Art. 3.°. Para que las Juntas 10c3;les puedan acordar el,diferlr
el cierre los sábados media hora, autor.izado por' e{art. 2~o 'de la
'Ley, será preciso que pre'c~da instancia de parte interesada y que
se justifique la necesidad o notoria conveniencia del' acuerdo,
atendida la índole del establecimiento o alguna otra justa causa.

Art.4.0 Cuando medie el acuerdo entre el-personal de límpie.
za y sus jefes, respecto al anticipo de una hora en la entrada, a

. que se refier~ el párrafo último del art.2. 0 de la, Ley, se preci~a­
rá asimismo la hora de, entrada y salida, habjendode ser, est~ -6.1­
ti~a una hora, anterior a la del .cierre; al. efecto de' respetar el

.descanso lega~

La disposición se eontraerá al caso de exisFr, personal dedica­
do exclusivamente a la limpieza, es decir, al que tenga ésta por, I

,única ocupación,' pues de no/ ser así, se aplicará la regla general.
CU8f1<lo no 'medie 'acuerdo entre los jefes y el personal, podrá

comparecer cualquiera de las partes ante-la. Junta local de Refor _..
mas Sociales,- para que ésta adopte el debido acuerdo, con facultad
de acudir, -en su caso, al Ministro de la Gobernación, a :fin de qué '
resuelva conforme.a lo- dispuesto en el párrafo último delart, 6.°
de la Ley.'

Art. .5'.0 LasprescripcioIíeS del art.' 8.o,de la, Ley representan
sólo una mera suspensión del descanso establecido p'ol' ,la misma, .
mientras se ofrezca alguna de las ca}lsas determinadas en el apar­
tado 1.0 del citado artículo, o durante el período estricto marcado
e.n el 2.0

-

Los perjniciosinminentes a que se refiere el inciso 1.0 dei ci­
tado arto 8. o de la Ley:habrán de .' ser de tal notoriedad, que no.
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qnepa duda acerca del quebranto que sufriría el comercio o esta":
. blecimiento mercantil si la excepción se denegase. .

La determinación de la suspensión temporal del descanso cO:­
rresponderá a la Junta local de Reformas Sociales, y, en sUldefec­
to, al Alcalde, ainstancia del interesado~

Art. 6. o Cuando se trate de instalación o traslado del estable~

.cimiento, el dueño deberá.ponerlo en conocimiento de la Autoridad
local, al efecto de. que la jnterrupción del· descanso no se prolon-
gue más del tiempo necesario. ..

Art. 7.0 Lá suspensión del.descanso autorizada por ·el aparta- .
.do 2.0 del arte 8. 0 de la :Ley no implica que forzosamente haya de
.concederse a quien la solicite, ni que haya, de regir precisamente
.durante los treinta días que expresa, sino que habrá de concurrir
causa justificada, .y se concederá por el tiempo que estrictamente
.exijadicba causa.

j . Conforme a la referencia que el apartado 2.° del arto 8.° citado
/-d~ la Ley hace al 4.°, será requisito previo, para la con~esión de
la suspensión temporal del descanso, la audiencia al gremio o

~ ramo de dependientes, dándose el recurso por ante el Ministro de
·la Gobernación.

Art. 8.° Tratándose de una causa prevista, o que puede pre­
verse,. como es la formación de inventario o balance,- el tiempo

...para ello habrá de completarse, o dentro de la jornada. de trabajo,
-o en el período de treinta días establecido por excepción para
·cada año. - /

Art. 9. 0 El inventario o balance a que se refiere el número 1.°.
del árt. 8.° de la Ley, en relación con el párrafo 3. o deÍ mismo ar­
tículo,. es decir,el que puede motivar l~ suspensión del descanso
.establecido por el arto 1.° de la Ley,'con el consiguiente aumento·
de jornada, es única y eiclusivamente el anual detérmin~dó en el-
párrafo segundo del art~- 37 del Código de Comercio. '

Art. 10. En los trabajos extraordinarios a que se refiere el ar­
tículo 8.0 de la Ley no se podrá· imponer a los dependientes "nin­
guna jornada de trabajo que exceda de dos horas sobre la ordina­
ria, y aun para ello será preciso la autorización previa y expresa
de la Junta local de Reformas Sociales, o, en su defecto, el Alcal­
de, qne resolverán en cada caso lo .que estimen más oportuno.

Bajo ·ningún·
r
motivo podrá pretenderse realizar dicho trabaj9

. /
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fuera de los expresados períodos, conforme al precepto categóric<F
del arto 8. 0 de la Ley, determinando cualquier~extralimitación la­
iñeficacia de la concesión, sin perjuiGio de la correspondiente san~

ción conforme al arto 19 de 1~ misma.
Art. 11. -De conformidad con el arto 9. 0 de la Ley, se respe·

tarán en absoluto los pactos, usos (j disposiciones reglamentarias­
preexistentes a la vigencia de la Ley,--ó que en ad-elante se esta~

ble~can, por virtud de los cuales la- dependencia mercantil goce de
condiciones más favorables al descanso que las que estatuye llqué­
na, sin que tales pactos, 'usos. o disposiciones puedan entenderse­
derogados o modificados 'por los preceptos de-ésta, debiendo, por
el 'Contrario, manten"8rse íntegramente en toda su extensión, y no­
siendo necesaria su ratificación, conforme a ]0 dispuesto en el pá­
rrafo segundo del arto 2.0 de la Ley.

. Si se tratare de algún establecimiento de los enumerados en el
artículo 3.°, tampoco sufrirá modificación el estado de cosas ante­
rior a 1<1 Ley, considerándose o conceptuándose dicho el?tado como'
una renuncia a 1:1 excepción que hubiera podido- utilizarse· al am­
paro del citado arto 3.°

Para que los pactos entre patronos y dependi~ntes, a que se'
refieren los artículos 2.° y 11 de la Ley, se consideren válidos,­
será preciso que no establezcan jornadas mayores ni descansos­
menores que los consignados en la misma, ni alteren la continui~

dad que en ella se "prescribe. .
- Se dará conocimiento de la existencia de los pactos a la Junta­

local de Reformas Sociales respectiva.
Art. 12. Las personas que se hallen_ejecutando algún acto de'

comercio en el momento del <?ierre, conforme al arto 10 de la Ley,.
podrán continuaren el establecimiento hasta lá terminación de:
dicho acto por el tiempo máximo. de media hora, a cuyo efecto- de-
berá formularse la oportuna invitación. .

Inmediatamente a la hora del descanso, y conseclltivamente' a
ella, se procederá al cierre del establecimiento, tenga una o va­
rias puertas, dejando una de ellas, o la única, abierta respectiva­
mente, pero sólo. a la mitad, como signo exterior y visible de ha...
be]."se terminado las operaciones.

Igualmente deberá salir el personal no afecto a la operación
p.endiente..
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. ArL 13. A los efectos delart. ] 1 de la Ley, las Juntas loca­
1es de Eefgrmas Sociales, 0, en su defecto, los Alcaldes, antes de
-fijar la pl~o~edenciao improcedencIa de la clausura de .los estable­
.cimientos mercantiles 'duranteel descanso de dos horas para la co­
mida y la.fijación de dichas horas, oirán, en un plazo que no podrá
.exceder de diez días, a los patronos y dependientes de comercio de

. ,cada localidad, siendo aplicable lo consignado en el párrafo segundo
del-a¡'t. 2.° de este Reglamento.

Art. 14. Cuando no sea posible'ordenar la clausura o el cierre
.del establecimiento para la comida, 'se establecerá el oportuno des·
.canso, mediante la fijación de turnos.

Cuando hubiere pactos ~n vigor a la fecha de la vigencia de la
,Ley respecto al descanso para la comida, serán respetados, formu­
lando la Junta, o, en su defecto, el Alcalde, la oportuna declara­
.ción a instancia de cualquiera de las dos partes interesadas, oyen-
-do a la otra. .

A los efectos del repetido art. 11 de la Ley, deberá colocarse
un cartel, indicativo de la dutación.del descanso para comer, en
,un sitio externo del establecimiento, visible, para el público.

Art. 15. Con sujeción a lo determinado en el arto 18 de la Ley,
-todo dep~ndiente varón gozará el derecho al'-ásiento, ·en los mis~ _.
mos términos que paraIas mujeres empleadas establece la Ley de
27 de febrero de 1912.

CAPÍTULO 11

DE LAS EXENCIONÉS

Art.1.6. Las exenciones determinadas en el arf. 3.0 de la Ley
:se fu'ndan eula índole de los establecimientos que ~ompreride, res-·.
ponden al objeto de no perjudicar al público, y no h.an de implicar,
por tanto, ·en modo alguno, limitación del derech9 del p-ersonal mer­
.cantil al descanso establecido pór la Ley. -

.Art. 17. En los casos de exención a que se 'refieren los n-úme­
ros l.o al 8.0 del arto 3.o de la Ley, los gremios o ramos del comer~ /
.cio, o los comerciantes particulares, si no constituyeren gremio,.
Acordarán la distribución de la jornada en cad~ gremio, oyendo a
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las Asociaciones de d(wendientes de la localidad, y donde éstas llQ

exiRtan, a los dependientes de cada gremio o ramo del comerció, y
remitirán copia del acuerdo al Inspector o Comisión inspectiva del
Trabajo, donde los hubiere; en su defecto, a la Junta local de Re­
formas Sociales, y a falta de ésta, al Alcalde.

Art. lS.La distribución de la jornada, en los casos 1.0 al s. o'

del arto 3. o de la Ley, se entenderá colectiva,es decir, uniforme
par~ todo el gremio, alcanzando, sin excepción alguna, a todos y
cada uno de los comerciantes que le constituyan.

Art. 19. .Para declarar las exenciones a -que se refiere el nú­
mero 9. 0 del arto 3.0 de la Ley se observárán los siguientes re­
quisitos:

1.o Instancia dirigida a~la Junta local de Reformas Sociales por
la mayoría de los dueños de los establecimientos del gremio~o ramO­
del comercio de que se trate, expresando en ella, al efecto~ el nú-'­
mero de individuos que componen la totalidad del mismo, para evi­
denciar que se trata de la.mayoría,. y acompañado el documento-
justificativo de este requisito. -.

2.0 La causa de la exención habrá' de ser calificada, debie~do,­
por tanto, 'constar que el régimen de descanso ordenado en el ar­
tículo 2.0 de la Ley motiva grave perjuicio para el interés plÍblico,.
o que las operaciones de venta pueden no requerir la pre;;encia
constante de los dependientes, o que, por la índole del comercio,.
las operaciones d~ éste han de efectuarse, por absoluta necesidad,
en las horas marcadas por la Ley para el descanso.

Tl'atándose de una exención, en caso de duda, o de no estar
plenamente justificada, no' será -admisible aquélla:, prevaleciend<r
la regla general. -".

Art. 20. En el caso 9. o del arto 3.~, la distribución -de la jor­
nada se entenderá aplicable o referente sólo a los establecimi~ntos·

\objeto de la exención.
Conforme·al precepto del arto 4.° de la Ley, para acordar esta­

exención -será inexcusable la audiencia del gremio de depen-
dientes. . ,

.ArL 21. Por gremiQ de dependientes se entenderá, a los efec­
tos de la Ley, la Asociación o Asociaciones locales del ramo .de:­
qne se trate, cnalq.uiera que sea su nombre. Si hubíera varias del
mismo oficio, se oirá a toda8, y si no hubiese ninguna de aquel
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oficio, se oirá a las Sociedades' general~s de dependientes que
hubiere en la ~()calidad. . ,

Art. 22. _En caso de no existir constituída Junta local de Re-
, f~rmas Sociales, o de' no p-óder reunirse ésta, éompetirá al Alcal­

de, .de conformidad con ~l arto 4. 0
, la dec1aracióIide las' exencio-'

Iles. Y si éste no resolviese ~n e~ término de un mes desde la pre·
sentación de la, instancia o recíamación, las partes interesadas
podrán acudir directamente al ~inistro de la Gobernación, el cual
decidirá en el término y forma dispuestos en el párrafo último del
artículo 6. 0 de la Ley. /
. Art.' 23. Cuandose trate de algún establecimiento compr~ndi­

do en el caso peculiar del arto 17de la Ley', esto es, de venta con-
. junta de artículos exceptuados y no exceptuados, deberá manifes­
. ' tarse ~sa circunstancia al solicitar ,la exención;' determinándose

que ésta se concreta y limita a la 'venta que la produzca, y bajo
'apercibimiento de incurrir en .la:s sanciones del arto 19 de la Ley,
en caso de contravenir los términos estrictos de la exención que
se acuerde.

En la' exención se di$pondrá que se haga, 'en la forma~que sea
posible, la debida separación entre los artículos exceptuados y no
excep,tnados.

CAPÍTULO ¡II

DEL INTERNADO

Art. 24. Para que los establecimientos y comercios a que se
refiere la Ley puedan tener el régimen de, internado, es condición

. indispensable la previa y' exp-resa autorización de'l ~('alde, a tenor
del arto 15 de la Ley, y de confotmida~ con .loqiIese dispone en
este capítulo.

'Art. 25: Los esfablecimientos y comercios que, a'la publica­
ción de la Ley, tuviesen el régimen de internado,' deberán proveer­
se de la autorización 4el Alcalde; a que hace referencia el artícn-.
lo anterior, antes del 6 de enero de 1919. .

Art. 26. Para la conéesióB del régimen de internadó que autó­
riza el arto f5 de la Ley se observárán·las siguientes reglas:

La El dueño, o su represéntante legal, que desee obtener la
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correspondiente autorización, elevará una instancia o solicitud al
Alcalde de la localidad- donde tenga el establecimiento o establ~­

cimientos, expresando _. en ella, a más de los requisitos generales
- referentes a su personalidad, el número de establecimientos en la

. población, calles y número donde están sitos, habitaciones que los
constituyen y susdimensiones,el número ~e dep,endientes que ha­
bitan en cada uno y las demás circunstancias que estimencollve-
niente dar, a conocer. .<

;La instancia podrá ir acompanada de certificaciones periciales
justificativas de la sanidad ~el establecimiento. - I

2.a Una vez fornlulada la instanéia, el. Alcalde la pasará a la
Inspección Sanitaria, ·la cual deberá practicar una visita al local
de que se· trate, e informar. en vista de ella.

La Inspección Sanitaria señalará d~a para la visita, comuni­
cándolo a la Junta local de-Reformas Sociales, por si alguno de
sus miembros quisiera asistir, y_ anunciándoselü al dueño' con dos
días de anticipación, quien por $Í, o por pel~solla por él design~da,

podrá asistir a la visita, acompañado de un perito, si quisiere, le­
vantándose acta, que firmarán todos los asistentes, remitiéndola al
Alcalde y dando copia-de la misma al patrono o su repres~p.tante.

Si la Inspección encontrare el local en malas condiciones de
higiene y salubridad, la Inspección Sanitaria requerirá" al dueño,'
() a su encargado, para que realice las obras debid~s en un plazo
prudencial que señale, bajo apercibimiento de incurrir e;n las $an-
ciones establecÍdas en el art~ 19 de la Ley. '/ r/

-3.a Siendú favorable el informe de lá Inspecció-n Sanitaria, o
una vez que el solicitante haya ejecutado o realiiaqo las obras
exigidas por ella,--la Alcaldía pasará el expediente a la Juntalo­
cal de Reformas.SocJales, la cual informará en eL plazo de diez
días acerca de la procedencia del internado, conforme. a los térmi­
nos de la Ley, y a lo qne resulte del expediente.

4. a Si los informes de la Inspección Sanitaria y de la Junta
local de Reformas Sociales fuesen desfavorables, el Alcalde negará
la autorización para el internado, debiendo fundarse la negativa
en aquellos informes y en las démás ·consideracion~s q~e e~time
pertinentes.

5.a Si los informes fuesen favorables, se concederá la autori..,.
zación.
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6.a Contra la negativa de la auto~ización, el dueño, o su re­
presentante-legal, podrá recurrir ante el :M:inisterio d'la Goberna­
ción, tramitálldose el recurso conforme a lo determinado en el pá­
rrafo segundo del arto 6.0 de la Ley.

Art. 27. Los locales destinados a vivienda de la dependencia
serán revisados semestralmente por la Inspección Sanitaria, la
eual, en el caso de qu~ no satisfagan las condiciones de higiene y
seguridad, lo harán constar en el libr.o de visita, y levantarán las
actas de infracción y de reincidencia correspondientes, que 'se re­
m~tirán al Alcalde, siguiendo las mismas normas establecidas para
las demás infracciones que se detallan en este Reglamento. Estas
prescripciones son independientes de las disposiciones generales
vigentes sobre Inspección del Trabajo, que son también aplica­
bles.

Art. 28. Los establecimientos y comercios en que se practique
el internado estarán sometidos al cumplimiento de los demás pre­
eeptos comunes a aquellos que no tengañ internos. -

Art. 29. No pudien~o ser el internado motivo o pretexto para
eludir el cumplimiento de la Ley, ya en lo referente al descanso

,continuo, ya en lo referente al descanso para comer, los depen­
, dientes perjudicados, o la Asociación dé dependientes de la loca­
lidad, con arreglo al arto 16 de la Ley, podrán acudir en quejaa
la Junta de Ref9rmas Sociales,- o, en su defecto, al Alcalde, con­

- ira la infracción legal, quienes resolverán, oyendo al comerciante
denunciado..

La-resolución, conforme al párrafo segundo del mismo artícu­
lo 16 de la Ley, será recurrida ante el ~linist~o-de la Goberna.,..
eión en los términos establecidos en-el arto 6. () de la misma.

Art. 30. En caso deno, existir Juntas locales, o 4e que éstas
no se reúnan, o de que no hayan adoptado resolución tocante a
alguna queja formulada con arreglG al arto 16 de la Ley, los de­

- pendientes perjudicados podr-án acudir en queja aLMinistro de la
Gobernación, el cual resolverá en-'el plazo de u.n mes, después-de
eír al Instituto de Reformas' S~ciales.

- /

f .
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CAPíTULO IV
).

DE LA INSPECCIÓN

Art: 3L En virtud de ]0 que dispone \el arto 1~ de ~a Ley, in':'
tervendrá en su cumplimiento la Inspeccióii ~el Trabajo, con arre­
glo a' la~ disposiciones que regulan su funcionamiento y están con­
signadas en la Ley de 13de marzo de 1900,E,eglamento de L° de
marzo de 1906 e Instrucciones anejas al artícUlo adicional de la.
Ley de Tribunales industriales de i 9 de mayo de 1908.

Con arreglo a estas disposiciones, son' auxiliares de la Inspec­
ción las Juntas locales de 'Reformas Sociales, con sus ·Comisiones
inspectoras, como organismos dependientes, para estos efectos" del
Instituto de Reformas Sociales. Las variadas y extensas atribucio-

. nes que la Ley contía, en ,sus diversos artículos, a dich~s Juntas,
locales, hace necesaria su actuación inspectora.'

Art.32. Las .Juntas'locales de Reformas Sociales, por medio
de sus Comisiones inspectoras, ejercerán la inspección para el cum­
plimiento de esta Ley, de acuerdo ycon la subordinación necesa­
ria a ia Inspección Central e Inspectores del, Trabajo, i dentro de'
los t~rminos de la Real orden de 2 de julio de 1909.

Art. 33. Las Comisiones inspectoras serán mixtas, y estaráÍl'
formadas por un Vocal patl'on'o y otro obrer'o. La, designación de
las personas que han de constituírlas se hará. por la Juntá, e.p las
sesiones que celebre, y 'en ellas se $eñalarán; días y hora pará-efec­
tuarrla inspe-eción.

Si alguno ·de los dos Vocales no concu~riera a realizar la ins­
pección, no por esto quedará en suspenso la visita, sino que 'será
efectuada por el Vocal compareciente, dando cuenta a la Junta de
la no asistenciad~l ptro Vocal.

La renuncia o negativa de los Vocales .de las -Juntas de Refor- ­
mas Sociales a la práctica delServic~ode InspecCión, manifestada.
expresamente con la no asistencia a ,más de tres visitas consecu.,
tivas que debieran ejecut'ar, siempre que no justifiquen debidamen­
te su imposibilidad, Sé entenderá como abandono del cargo y lle-
vará áneja la separaciónde éste. "'" .

. La designación de los Vocales de la Junta local que han de
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'constituír las Comisiones inspectoras podrá hacerse por el Insti­
tuto de Reformas Sociales, cuand'o lo considere necesario, para la
mayor efic-acia del servicio.--

Art. 34. Las Juntas locales darán cuenta al Instituto. del
nombramiento de los individuos de ·su seno que ejerzan, durante el
semestre, la inspección en los establecimientos mercantiles encla­
vados en el térmi~o municIpal, inmediatamente después de haber
sido hecho dicho~nombramiento .. Darán cuenta trimestralmente al
Instituto de la:s visitas, y comunicarán también el resultado de las
mismas al Inspector de la región o al provincial a que la Junta
pertenezca.
. Art. 35. La Inspección del Trabajo tendrá la facultad de exa­
m~nar los locales; los Registros del personal, en lo relativo a eda­
des y sexos; Reglamentos; certificados de edad, instrucción, sani­
dad y aptitud física de los niños, y demás documentos consignados

- coIito obligatorios en las L'~yesdel trabajo en general, y en la de
jornada de la dependencia mercantil, en' particular.
. Podrán también interrogar al personal en cuantp se relaciona
.con el cumplimiento dé la Ley.

La inspección, para el cumplimiento ¡de la Ley, comprende los
establecimientos mercantiles y sus anejos.

Como locales anejos, sujetos, por tanto, a las prescripciones de
la Ley, se considerarán todos los que tengan alguna relación con
las operaciones mercantiles que se efectúan en el local principal; sea
en la mismá casa, con comunicación o sin ella, sea en otra distinta.

Art. 36. Los In~pectores inspeccionarán también el régimen
de internado, en lo que se refiere a la higiene del trabajo.

Las condiciones de higiene y salubridad..de los locales destina­
dos a vivie,ndas de la dependencia'estarán a cargo/dela Inspeccióú
Sanitaria. -
. La Inspección Sanitaria informará a las Juntas-locales, o a los

Alca~des, donde aquéllas no existan, de lascondidones df} higiene
y salubridad de dichos locales, para los efectos del la concesión del
régimen de internado a que se l'efiere el arto 15 de la Ley.

Concedido el internado, la Inspecéión Sanitaria revisará/s_~me­

tralnlenté los locales destinados a viviendas del internado, ~iguien- ,
do, en cuanto a la práctica de esta inspección, las reglas señala­
das en los artículos 51 a 55 de este Reglamento.
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Art. 37. 'La inspección, e~ 'lo relativo ala prohibición de la
venta en la vía pública de las mercancías que constituyeu_el co­
mercio de los establecimientos a que se refieren la Ley y este Re·
glamento, durante las horas de cierre, corresponde a las Autori-:.
dades gubernativas, o, en su defecto, a las municipales.

Art. 38. Los Vocales o~reros de las Juntas de Reformas So­
ciales que desempeñeu'los servicios ae inspecciÓn, asignados en
este Reglamento, formando parte de las Comisiones inspectoras,
() en cualql¡iera otra torma de cooperación reclamada por el Insti-,
tuto, percibirán dietas, cuya cuantía será fijada por el Instituto
de' Reformas Sociales, teniendo en cuen.ta las circunstancias de
eada localidad y los jornales medios, a propuesta de la Junta local
de la que el obrero forme part~: l

Estas dietas serán satisfechas con cargo a los Presupuestos mu-'-­
nicipales y provinciales, con arreglo a 10 que dispone la regla 26 ­
de la Real orden de 3 de agost~ de 1904..

Si los Ayuntamientos no satisficiesen las dietas, se hará la re­
elamación al Instituto de Reformas,Sociales, y éRte la trasladará
ar Ministro de la Gobernación.

'Art. 39. Los Alcaldes, por medio de sus agentes, auxiliarán
la acción inspectora, que será ejercida por ellos exclusivamente en'
las localidades en que no existan Juntas locales ni funciona.rios de
la Inspección del Trabajo.

Ar~. 40. Existirá en todos los establecimientos sujetos a ins-\ .
pección un libro o cuaderno de visitas, donde se consjgnará lo que
,~e determina en' este ·Reglamento., ,

En la primera página del libro '0 cuaderno se hará constar por
10.s encargados de la- inspección, en su primera visita, la fecha en
que se abre, y se nume!arán los tolios.

El libro de visitas no requiere más condiciones que la de estar
en blanco y numeradas sns páginas y tener' dimel~sionesde folio o
euarto mayor.' , ' .'

El libro· de visitas que debe existir en todo establecimiento su­
jeto a inspeccióil estará siempre a disposición de los Inspectores,
,Comisiones delegadas o auxiliares de la Inspección, sin que pueda,
servir de pretexto para no presentarlo la ausencia- de los patronos
() jefes del establecimiento.

Art. 41. El patrono llevará un Registro de todo el ;personal de
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dependientes empleados en el establecimiento, con especificación
de sexos, edades y altas y bajas diarias. Este Registro estará siem­
pre a disposición del Inspector, del Trabajo o ComIsiones inspecto­
ras, para su examen y comprobación, indispensables al cumplimien­
to de las Leyes y Reglamentos del trabajo y para obtener datos
estadísticos.

Art. 42. En virtud de lo que disponen los artículos 6. 0 y 7.0

de la Ley, el Inspector del Trabajo autorizará con su firma la
copia que se le remita del acuerdo, entre comerciantes y depen­
dientes; relativo a l!l distribución de la jor6ada uniforme en cada

- gremio en los establecimientos exceptuados comprendidos en los
números L° al 8.° del arte 3.ode~la citada Ley, en que consten
con toda claridad las horas de apertura y cierre de cada uno, así
como aquellas en que han de trabajar los distintos turnos o clases
de dependientes, si la distribución se hace siguiendo este criterio.

CAPÍTULO V

SANCIONES

Art. 43. En 10 relativo a penalidad regirán las disposiciones
vigentes acerca de la Inspección del Trabajo, y que en este'Re­
glamento se consignan, correspondiendo en. todo caso, según dis-'
pone el art. 19 de la Ley, a las Autoridades gubernativas la impo-'
sición de las multas.

Art, 44. Con arreglo a'las disposiciones vigentes del régimen,'
de inspección, y que han' de aplicarse según preceptúa el arte 13
de la Ley, a ,los Inspectores 'del Trabajo corresponde ~xclusiva-'

mente, en materia de sanciones, la facultad de señalar la infrac­
ción, é indicar, en oficiodirigido a los Alcal<Íes o Gobernadores', fa
cuantía de la penalidad que estime. conveniente aplicar en vista
de las circunstancias de cada caso, según preceptúa: el arte 64' de-
este Reglamento. '

Corresponde a los Gobernadores señalar, imponer y hacer efec­
tivas las multas, en los casos de reincidencia u obstrucción al Ser­
vicio de .Inspección, y a los Alcaldes la imposición y cobro de las
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correspondient.es á ,las infracciones sencillas,qne determin.en las
J untas locales, si eXisten, o que fijen dichas Autoridades municipa-
les, si esas Juntas no existieran. -

Si las •reClamaciones que se hicieren a la~ ,Juntas locales y
Autoridades gubernativas por incumplimiento.de la Ley y de este

_ Reglamento no .dteren resultado, evidenciándose así la esterilidad
de esta acción, encnentra apl~cación el arto 20 de la Ley.

Art. 45. Los-ill-tractores de la ,Ley serán castigados, la prime;.
·mera vez que cometan la infracción, con una multa de 25a 250 pe­
setas. La primera reincidencia se penará con multa dobie a la que
se- hubiera impuesto a la,ant~rior infracción, y en las nuevas rein­
ddencias se irá doblando la cantidad, sin perjuicio de lo que dispo­
ne él Código penal.

El señalamiento de la reincidencia no estará sujeto a ningún .J

transcurso de tiempo.
Se considerarán reincidentes los que, habiendo sido .castigados

, por una infracciól), cometan ótra igual.
Art. 46. Cu~ndo un Inspector observase una infracción de que

hubiese ya levantado" acta anterior, estando pendiente de resolu­
dón la imposición de la multa correspondiente, lo hará constar así
en nuev,a acta. .

Art. 47. La Inspección del Trabajo apreciará las reincidencias
con arreglo a las infracciones comprobadas en el .libro de visita
4ue deberá llevarse, con las formalidades legales, en todos los es­
tablecimientos mercantiles.

Donde no hubiere Junta local de Reformas Sociales ni funcio­
narios de la Inspección, la declaración de reincidencia será hecha
por el Alcalde.

Art. 48. Se considerará" como obstrucCión al servicio de las
Comisiones inspectoras: ."

1.0 La negativa a su entrada en los establemientos mercanti­
les y,locales destinados al internado, sujetos a la inspección.

2.° La resistencia, aunque sea pasiva, a presentar a los Ins­
pectores o Comisiones' inspectóras Jas noticias o documento's que

./ -acrediten el cumplimiento de la Ley, entre' ellos, los siguientes:
-acuerdos de las Juntas locales o Alcaldes respecto a"los períodos
de exención, consignados en el aÍot. 8.° de la Ley; pactos a que
hacen referenc~a los artículos 2.° y 9.° de la Ley; relaciones de re-.
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eadistas y repartidores, donde los hubiese, y de personal dedicado
.a la limpieza.

3.o Carecer 'de l~ro dé visita, o no presentarlo en el momento
de ésta.

4.o No tener colocado -en lugar visible del local ó locales del
~stablecimiento donde haya de ser aplicada esta Ley: nn ejemplar
de ella, por lo menos; los acuerdos de las Juntas locales de Refor­
mas Sociales, o del Alcalde, donde éstas' no existiesen, relllti'vos a
las horas. de apertura y ci~re, de los establecimientos, y las desti­
nadas para que los dependjentes puedan comer.

5.° No tener colocados en lugar visible, en los establecimien­
tos exceptuados a que se refieren los números -1 a 8 del al~t. 3. o 'de
la Ley, él ejemplar o copia autorizada del acta o de la éoncesión,
donde conste la distribuci6n d~ la jornada', autorÍzado por el Al­
calde, la Junta local de Reformas Sociales, o el Inspector o Comi­
sión inspectora del Trabajo.

En ese ejemplar 'Se señalarán con claridad las horas de aper-
o fura y cierre de cada establecimiento exceptuado, así como aque­
llas en que han de trabajar los distintos turnos o clases de depen­
dientes, si la distribuciá"ll¡ se hªce siguiendo este criterio.

_ ~ 6.° La ocultación del personal de dependientes que no tenga
las condiciones legales para el trabajo.

7.° Las declaraciones 'falsas, qué impidan cumplir los deberes
de la Inspección.' o

. 8.° Cualquier, otro acto que, en general,impida, perturbe o di­
. late el' Servicio de Inspección, ap~eciado por 108- encargados de

re.alizarla. -
Art. 49. La obst1'ucción al Servicio de Inspección se castigará

con multa de 100 a 250 pesetas, que impondrá, en sus. distintos
grados, según la entida;d def hec,ho, el Gobernador, sJn perjuicio de
la acción penál que corresponda,. Ém el caso de qne la'obstrucción
se haga en for~a que constituya falta o delito. -

Las reincidenclas en ·la obstrucción se penarán con multas do-
bles, según establece el art-_19 ·de la ~Ley. . ,

Art. 50.. En caso de negarse la entrada a las Cómisíones íns":
pectora.-s en-los .establecimient~s mercantiles y.locales destinados
al internado, después de haber acreditado -su localidad, ~xhibien­

do el documento acreditat~vode su nombramiento, .y advertido al
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jeie del estab.lecimiento, o persona que la~ reciba, si aquel no se
presenta, de la responsabilidad en qne incurre, lév~ntarán acta de
lo ocurrido y acudirán de oficio al Alcaldé o Gobernador en deman~

da del áuxilio n~césario, que le será prestado sin pérdida de ~iem­

po; también se dará cuenta al Instituto..
Si de este hecho resultase falta o delito del que deban enten-'

del' los/Tribunales de Justicia, el Inspector remitirá a éstos un
ejempl~r del acta. Del re,suItado del pro'cedimiento se dará cono­
cimiento por la Autoridad judicial a la Autoridad 'gubernativa yal
Instituto de Reformas Sociales. .

Art. 51. Reconocida por la Inspección del Trabajo la infrac­
ción a la Ley o Reglamento, la anot'ará en el libro de visitas, en
concepto ae apercibimi,ento' al patrono, para su' corrección en el
plazo que aquélla señale. Si no apareciese corregida en visitas su~

cesivas, la Inspección anotará el hecho en el libro devisitas y le­
vantará, duplicada, ~cta de la infracción observada, con especifi­
cación de los artículos/infringidos, que firmará el Inspector con el

. jefe o encargado del establecimiento~ . _ \ .
Art. ' 52. En las actas de infracción y reincidencia se harán

constar de -manera sucinta, y sin entrar' en controversias de niu­
gún género, las razones que exponga ·el patronQ, o sns rep~'esen~'

tantes, en exculpación o explicación de las infracciones' señaladas-
por el Inspector. -

Art. 53. .Las actas serán firmadas por el Inspector y el patro~

no. La negativa de éste a firmar las actas, o hacer constar en'ellas ,
los descargos que estimase pertinentes, se' entenderá como confir.4'
mación..de las infracciones señaladas; .

Art. 54. El Inspector entregará una copia ·del a'cta al patrono,.
si éste la reclC:l:mase.

Art. 55. En los casos de obstrucción no ha lugar al apercibi­
miento, y las actas correspondientes no necesitan más firma que la'
del Inspector. .

Art.56. Un ejemplar del acta seTá remitido al Alcalde, en el
c~so- de infracción sencilla, y al Gobernador, cuando se~ate de .
reincidencias u' obstrucción, acompañada de un oficio, en que el

.funcionario de la Inspección hará constar la importancia de las in..·
fracciones~ las,Tazones expuestas por el patrono o su representan­
te como descargo de aquéllas, y el grado de penalidad en que, a'
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su entender, puede considerarse incurso, dentro de los límites se­
ñalados por la Ley y este Reglamento, añadiendo cuantos antece­
.dentes estime pertinentes para el más acertado fallo.

Art. 57. " El Alcalde y el Gobernador, el primero en el caso de
infracción sen~illa, y el segundo en el d~ reincidencia u obstruc­
ción, darán inmediatamente i'ecibo del acta de infracción al Ins­
pector o Comisión inspectora, e impondrán, en el término de tres
días a partir del del acuerdo:, la sanción a que hubiere lugar.

En el caso de e;istir Junta local de Reformas Sociales, el Al­
calde la convocará, en el más breve plazo pósible, para que sea
oída en la aplicación de la sanción á las irifracciones~

.Art. 58. A este efecto, se recuerda la obligación en que están
los Alcaldes de reunir las Juntas locales, por lo menos, una vez al
:mes, y en todo caso, siempre' que lo exijan los asuntos que les en­
comienda este Reglamento. Si a lti primera reunión no asistiese el
'número de Vocales que constituyen mayoría, se convoc~rá, antes
del cuarto día, -a segunda reunión, en la cual serán válidos los
acuerdos tomados, 'cualquiera que sea el número de Vocales que
asistan.

Art. 59. Donde no hubiese Junta local (o no ~estuYiese consti­
-tuída, o no funcionase por cualquier concepto, entre otros, por ha­
ber desaparecido en todo o parte y no haberse renovado), ni fun­
cionario ae la Inspección, el Alcalde será el encargado de velár
'por el cumplimiento de la Ley y responsable de este-cumplimien·
to, impo,niendo por sí las multas correspondientes a las infraccio-
nes cometidas. '

Art. 60. Los particulares'y ·Sociedades, dueños de los estable­
cimientos, serán civilmente responsables de las penalidades im-­
puestas a sus encargados, DirectOl'es o Gerentes.

Art. 6L Las Juntas locales de Reformas Sociales no están
autorizadas para condonar ni modificar. por sí mismas las multas

_ que se impongan, y tampoco lo están los Alc.aldes. La condonación
o modificación de las multas impuestas por éstos será objeto de so­
licitud de los interesados y resuelta por el Gobernador, y cuando
de esta Autoridad'parta la sanción: la resolvel'á el Ministro de la
Gobernación.

Art. 62. El importe de las multas se ingresará en el Instituto
Nacional de Previsión, formándose un fondo especial destinado a
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mejorar las pensiones de retiro que se constitliyan por los depen-
dientes qne estén al amparo de esta Ley. .

Los Alcald-es ingr~sarán el importe de las multas en la Depo­
sitaría municipal, dando recibo al interesado'y -comunicándolo in­
mediatamente al Inspector provincial del Trabajo.,

Una vez firine la m~lt~, él Alcaltle, en el plazó de diez días,.
ordenará el ingreso de sn import~ en el Instituto Nacional de Pre­
visión, comunicándol9 á éste yal Ins'pector del Trabajo. El Insti­
tuto remitirá al Alcalde el oportuno resguardo, que se unirá el ex-
pediente, una vez 'hecho el ingreso. ~

Si el í~ecurso' de alzada interpuesto por el infractor tuviera re­
solución favorable para él, le será devuelto inmediatamente el im­
porte de la multa.

Art. 63. Cuando, por tratar'se -de reincidencias u obstruccio­
nes' imponga la multa el Gobernador cÍ\ril, esta Autoridad comu~

nicarásu' decisión al infractor para que la haga ~tect~va inmedia­
tamente, y lo pondrá en conocimiento también del Inspector pro­
vincial del. Trabajo, o, en las provincias en que éste no exista, del
l'egioual.

Una vez ':firme la .multa, el Gobernador civil remitirá su importe
al Instituto Nacional de PrevisIón, dando noticia de esta providen­
cia al Inspector del Trabajo. El Instítuto N.acional de Previsión.
remitirá al Gobernador civil, una vez forma!izado el ingreso, el
oportuno resguardo, que deberá unirse al expediente..

En el caso de quedar sin efeGto la multa impuesta, su importe
.se entregará al interesado. ' '.

Art. 64. Los Gobernadores y Alcaldes, al imponer las sancio­
nes en general, y los primeros especialmente en los casos de obs-.·
trucción al Servicio de Inspección, ,habrán de tener presente la
necesidad de aplicar un saludable rigor, en bien de l~ eficacia de la
Inspección y de la fuerza moral q,~e debe concederse al personal
inspector. Dichas Autoridades, al imponer las sanciones, indicarán .

. al interesado el recurso qúe proceda y el plazo para interponerlo;
Art. 65~ Los Alcaldes y Gqbernadores, segúÍl que se trate de

multas impuestas por infracciones sencillas o de las correspondien­
tes a reincidencias y obstrucciones, deberán comunicar, dentro del
plazo de tres días, a la Inspección del Trabajo, y donde no exis­
tiere, a la Junta local de Reformas Sociales', el resultado de los
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recursos de alzada, sin cuyo conocimiento no. podrían los funciona­
rios de la Inspección cumplir lo ordenado por elart. 19 de la Ley
para hacer la declaración de reincidencia en las infraccione,s.

Art. 66. Contra el apercibimiento consignado en el -libro de
visita por la Inspeeción podrá recurrir el patrono -al Instituto de
ReforllIas Sociales en el plazo de quince días.

Art. 67. Los recursos contra las, multas -impuestas por el Al­
calde se dirigirán al Gobernador en plazo de diez días a contar
desde el de la notificacIón, y éste resolverá definitivamente y sin
ulterior recurso, dando cuenta al Ministerio de la Gobernacioll y
al Instituto, siendo condiCión. precisa para entablar el recurso el
previo pago de la multa impuesta. El resultado de la alzada será

I

comunicado al Inspector. .
Art. 68. De las multas impuestas por el Gobernador caber

dentro del plazo de diez día~, el recurso ante el Ministro de la Go­
bernación, que oirá al Instituto de Reformas s"ociales, siempre
después de satisfecha la multa.

Para interponer el recurso será preciso el pago de la multa.
Art. _69. Cuando,'. por falta 'de pago, el cobro de las multas im­

puestas por infracciones ,de esta Ley haya de hacerse ante los J ue­
ces municipales, los Alcaldes darán c.uenta inmediata y. directa,
bajo su estrecha responsabiÜdad, de este trámite al Ministro de la
Gobernación y al Instituto de Reformas Sociales. Gualquipr V<!cal
de la Junta locaide Reformas Sociales estará asimismo autoriza{10
para poner en conocimiento del Ministro de la ~obernación y del
Instituto el estado en que s~ encuentran los exv.edientes de mul­
tas y cuándo éstas pasan de la Autoridad administrativa a la judi­
cial;con el fin de baeerlas e,íectiva!i:

'Art. 70. En consonancia con lo dispuesto en el arto 74 del Re­
glamento para el Servicio de Inspección, aprobado poi- Real decre­
to de 1.0 de marzo de 1906, la reincidencia repetida en la obstruc­
ción al Servicio de Inspección, así como en las infracciones, podrá '
dar motivo al cierr~ del establecimiento basta que la inspección se .
vedfique siIi obstáculo y se corrijan <\efinitivamente las infrac­
ciones.

A este efecto, las Comisiones inspectoras se dirigirán, en in­
formes razonados, al Gobernador y al Instituto de Reformas So­
ciales, y si aquella Autoridad encontrase justificad~ la medida,
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acudirá al Ministerio· correspondiente, el cual resolverá, previa
audi~ncia de los interesados, oyendo al Instituto de Reformas So­
ciales. Esta misma medida podrá ser propuesta por el I-nstituto,
<>ídos los, interesados. '

A los efectos de este artículo, las Comisiones inspectoras pon­
drán .los hechos en conocimiento del Insp~ctor del Trabajo, si lo
·hubiere. Donde no existan Juntas locales ni Inspectores del Tra­
'bajo, los Alcaldes quedan encargados, bajo su responsabilidad., de
la ejecución de este precepto.

Art. 71. - Las denuncias por infracción de la Ley y de esteRe­
glamento pueden dirigirse a los Alcaldes y Juntas locales, alIns·
pector del Trabajo, para que realice la inspeccióncomprobadora,
al- Gobernadór y al Instituto. Se fermularán por escrito, en papel
eomún..

Las denuncias a los Inspectores podrán formularse yerbalmen­
te °por escrito; cuando estén efectuando visitas de inspección.

Cuando por tercera vez resultaren inexactas las denuncias for­
muladas por un individuo, no se admitirán las que presente en lo
sucesivo.

Las denuncias a que se refiere este artículo pueden formularse
por individuos o AsoCiaciones.

CAPÍTULO VI

~E LOS RECURSOS

Art. 72. Los dependientes perjudicadós _por falta de cumpli­
miento de la L~y y de este Reglamento podrán acudir en queja a
la Junta local -de Reformas Sociales contra las infracciones, la
eual resolverá oyendo al comerciante denunciado. _

La resolución de estas .Juntas pued~ ser recurrida ante eí Mi­
nistro de la GobernacióÍl, en los términos que expresa el arto 16
de la Ley, dentro de un plazo de quince días~ -

Al't. 73.- Si no mediara acuerdo en los casos de exención a que
se refieren los números 1.o a 8. o de la Ley y 17 de este Reglamen­
to, los dependientes interesados podrán formular recurso ante el'
Ministerio de la Gobernación en plazo de quince días, quien en su



MTIN. Biblioteca Central

- 31-

caso resolverá en el término de treinta días, oyendo pl~eviamente

al Instituto de RefoJ;:mas Sociales.
Art. 74. El gremio o ramo, tanto de cómerciantes como de de­

pendientes, tiene ei derecho de recurrir en pl~o de quince días
ante el :Ministro ,de la Gobernación sobre los acuerdos de la Junta

, local de Reformas Sociales o del Alcalde respecto de las' exencio­
nes a la Ley de los establecimientos que no puedan ser sometidos
al régimen ordinario, 'a que hace referencia al núm. 9.° del ar:t. 3.~

de la Ley citada.
El Ministro de la Gobernación resolverá sobre estos recursos t

oído el Instituto, de Reformas Sociales, y la exención no sur­
tirá efecto mientras no sea confirmada por i!i resolución dél Mi-
nistro. -

AtJ. 75. La acción judicial autorizada por el art. 20 de la LeYt
como defectiva deJla a.dministrativa, sólo podrá entablarse trans­
curridos tres meses desde que fué adoptado un acuerdo guberna­
tivo o una sanción de la Inspección del Trabajo, sin haberse hech()
efec~iva, o desde' que por cualquier 'causa no se consiguiere el
cumplimiento de la Ley o el de las sanciones impuestas con moti­
vo de su infracción.

La Autoridad gubernativa y la Inspección del Trabajo podrán
pon~r el hecho del cumplimiento de la Ley en conocimiento del
Juez de primera instancia, Presidente del Tribunal industrial, a
los efectosdél art.' 20 de la Ley, cuando su ~ntervención no diera

'resultado en el pIaJ:o de dos meses.
Donde no haya constituídosTribunales industriales, las recla­

maciones judiciales podrán establarse ante el Juez de primera ins­
tancia, eón arreglo a los trámites del juicio veróal.

La reclamación judicial podrá dirigirse, bien a obtener el cum­
plimiento de la Ley, bajo apercibimiento de la correspondiente san-
~ión, bien a lográr su efectividad. .

La competencia para el ejercicio de la acción judicial se deter..
min~rá por ellugar donde se haya cometido la infracción.

Art. 76. La acción judicial, sancionada por el arto 20 de la
Ley, se regulará, en cuanto a la prescripción, por lo dispuesto en
los artículos 1.968, núm. 2.°, y 1.969 del Código civil.

Art. 77. Tendrán personalidad para entablar la acción juc;li~

eial, en concepto de interesados, a los efectos del arto 20, l~s de--
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. pendientes del establecimiento donde se considere cometida la in­
fracción y .cualquiera de las Asociaciones dé dependientes de la

• ' I .

localiüad.- .
Art.18. La parte reclamante en)a vía judicial podrá utilizar

el recurso de c~sación establecido por la Ley de T-ribunales indus­
triales en su arto 48, conforme a las prescripciones de la misma
Ley. Contra las sentencias qu~ se dicten en virtud del arto 20 de
la·Ley sólo procederá el recurso de casación indicado.

Art. 19. Por el Ministerio de la Gobernación se comunicará al
Instituto de Reformas Sociales la resolución que déa los recursos
que ante él se formulen con motivo· de la aI,licadón de Ía Ley. Di­
ellO l\Íilli~terio comunicará las noticias que, referentes a la/ activi­
dad de las J untas, le han de ser dirigidas por los Presidentes de
las locales y p~'ovinciales de Reformas Sociales, en cumplimiento
de las Reales órdenes de 26 de febrero de 1916 y 3 de abril'
de ~918, que consigne el apai-tádo b) del--art. 82 de este Régla­
mento.

CAPÍTULO VII

DISPOSICioNES GENERALES

,Art. 80. Los Alcaldes deberán 'comunicar a los Inspectores y
Comisiones inspectoras, en plazo de tres días, los acuerdos que
por sí. si uo existiesen las Juntas locales de Reformas Sociales, o
por ~stas Juntas, cuando existan; se tomen referentes.a }loras de
apertura y cierre· de los establecimientos mercantiles; prórrogas;
horas (le trab~jo de recadistas; repartidores y encarg~dos de la
limpiezade locales; /establecimientos exceptuados por la Ley; dis­
tribución en ellos dehoraf; y turnos de trabajo de la dependencia;
exeneiones por treinta días; aumentos de jornada y turnos; horas:~ ..
de descanso para comer; conc~sión de internados; pactos anterio­
res que mo~ifiquen las reglas generales de la Ley, y cuantas noti-
~ias sean necesarias para poder :practicar la Inspecr.ión. .

De la auspncia de estas notiCias y 'efectos consiguientes serán
resp0Ílt:ables los Alcaldes.

TIn ejemplar de cada uno de los acuerdos consignados en el
artículo anterior, autorizado por los Alcaldes, será facilitado por
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éstos a los' establecimientos comprendidos en la Ley, para que
pnedan los patronos exhibirlos, a los efectos de la Inspección del
Trahajo. .

Art. 81. Concedida por la Ley especial acción a las Juntas
locales y a las Autoridadés gubernativas para la regulación del
descanso e imposición de las sanciones, se les exigirá por el Mi­
nisterio de la ·Gobernación la eficacia de su' cumplimiento. Los
Alcaldes incurrirán en las 'responsabilidades adminilStrativas por
€l incumplimiento de la Ley, por la lenidad en las' sanciones y por
no hacer efectivas las multas~'

Art. 82. 'Tigente la Real orden de 26 de febrero de 1916, que
dicta reglas dirigidas a asegurar el cumplimiento de las Leyes
.obreras, y la de 3 de abril de 1918, que reafirma la anterior y re­
euerda el deber de las Autoridades gubernativas y de las Juntas
locales y ¡provinciales de Reformas Sociales de prestar estricto
eumplimiento a las citadas disposiciones, a fin de evitar lenidades
lamentables que, al dejar impunes lás infracciones de las Leyes
~ dilatar indefinidamente la sanción, son obs~áculo a s~ eficacia, se
aplicar~n al cumplimiento de esta Ley, muy particularmente, la~

reglas siguientes: .
a) Las sanciones propuestas a las Juntas de ReÍormas Socia­

l~s por los Inspectores del Trabajo, conforme a las prescripciones
de penalidad que imponen los Reglamentos, serán resueltas y tra- '
mitadas sin dilación por dichos organismQs, vigilando las Autori­
dades respectivas, a fiu de que las' multas que s'e acuerden sean
hechas efectivas improrrogablemente en e¡" plazo qúe marcan las
Leyes; . ,
, bl Las Presiden~esde las Juntas de Réformas Sociales locales
y provinciales comunicarán mensualmente al Ministerio de la Go­
bernaciÓn el número de sesiones celebradas, cuestiones tratadas,
acne.rdos tomados, noticias de las actas de infracción levanta,das
po~ sus Comisiones respectivas y l~s cursadas por lo's Inspectores
del Trabajo, e~peéificando fechas; motivos, tramitación y multas
impuestas; .

e); La ac~ión para denunciar'las infracciones de las Leyes obre­
ras es pública. Para hacerla por escrito no se necesitará de papel
sellado, ,ni de' timbre, ni de formalidad alguna. Todo .Agente .de la
Autoridad está obligado a recibir las denuncias que' se le hagan
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verbalmente, ya transmitirlas, dentro de las veinticuatro horas,
por medio del oportuno atestado, a la Junta local de Reformas So-
ciales. -

Art.83. El Instituto dará cuenta al Ministro de la Goberna­
ción de las actas de infracción que levanten los Inspectores; se ,
publicarán en el Eqletin y se comunicarán a lo~ interesados.

Art. 84. Los.{\.lcaldes darán cuenta mensual al :Ministerio de
la Gobernación de todos los extremos del cumplimüin~o de la Ley ~

a fin de que por este :Ministe~io~se les exija la responsabilidad, en
vista de' las reclamaciones que también se dirijan a él.

Art. 85. Será nulo todo acuerdo, 'Sea de Juntálocal,de Alcal­
de, ~el ramo o gremio del comercio, o de comerciantes particula­
res, si no constituyeran gremio, en que no cpnste la audiencia de
la dependencia en todos los casos en que la Ley prescribe este
requisito..

Art. 86. El ejeI?plar del acta o de la concesión de. que habla
el arto 7.o de la Ley, y el de la Ley a que se refiere el arto 14, se
procurará colocarlos en un sitio visible, juntos y don~e puedan ser
leídos con facilidad.

- .
Art. 87. Corresponde a las Juntas locales de Reformas Sociales,: '
a) Fijar las horas-de apertura y cierre de los establecimientos <_/

mercantiles y sus an~jos, teniendo en cuenta las' diferentes condi­
ciones de cada localidad y época del año. ·Lossábados podrá dife"':'
rirse el cierre media, hora;

Examinar la validez de los pactos entre patronos y dependien­
tes, referentes a este punto, establecidos a la publicación -de
l:;t Ley; -, .

ReSolver los casos en que el cierre de los establecimientos se­
difiera los sábados mediá hora.

b) La declaración.de las exenciones de aqueHos establecimien­
tos que no puedan someterse al régimen general sin grave perjni--­
cio para el interés público, y de los que no exijan presencia co~ti- .
una de dependientes, o efectúen operaciones de comercio fuera de
las horas fijadas en el arto 2.o de la Ley.

e) Determinación del período máximo de treinta días al año
como excepción y de los períodos de seis días;

Determinación de la exención por perjuicios inminentes, y por
Inventarios o balances.
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(/) Autorizar aUlJ;lentos' de jornada por' estos conceptos; no ma­
yores de dos horas,' o. en su ~uivalellcia, los turnos de depen~

dientes. .
e) . Autorizar el ~jemplar del acta del acuerdo entre comercian""

tes y dependientes sobre distribución de horas en 'los estableci....
mientos ,exceptuados.

Debe constar en este documento las horas a que de.ben traba~

jar los distintos turnos de dependientes, /si se establece este sis....; .
tema.

f) Fijación de las dos. horas concedidas alos dependientes para
comer, y si durante ellas han de clausurarse los establecimien­
tos (art. 11).

g) Concesión del régimen de intern~do, previo 'informe técnico
sanitario favorable.

h) Informar a los Alcaldes sobre las sanciones que correspon­
da aplicar a las infraccionesseñ'aládas por los Inspectores yComi-
siones insp~ctotas. .' #

i) . Cumplir, respecto a la actuación de estos últimos, los pre­
ceptos consignados en este Reglamento y 'en la Real orden de 2 de

" jnl~o de 1909. . . . .

j) Velar por el cumplimiento 'de la Ley y por. que las multas
impuestas tengan realización.

Art. 88. Corresponde ~ los.}..lcaldes:
1.,0 Lo consignado en' las letras a) a g) para las Juntas 19cales

de Reformas Sociales, cuando éstas no existan o no puedan funcio.:.
nar, y cumplir también los preceptos i) yi).

2.o Lá inspección en lo relativo' a la prohibición de'la. venta
en la vía pública a que hac~ referencia el.ai't. 13 de l¡l Ley.- . .

3. o Dar conocimientQ a los Inspectores del Trabajó, en el pla­
zo de tres días, de los acuerdos tomaJos por las' Juntas locales de
Reformas Sociales, o por sí mismo~ relati.vas al 'cumplimiento .de
la Ley y consignados en las letrasa) a g),.y'de lO~l'efetentesa las
sanciones acordadas por infÍ-acciones a la Ley. Notificar asimismo·
a los Inspectores la ,imposición y cobro de las multas..

4.o Dar al Instituto de Reformas Sociales, en los plazos .seña­
lados, las noticias exigidas por la legislació~ vigente y cuantas le
fueren pedidas.

5.o Cumplir los preceptos consignados en las Reales órdenes
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de 26 de febrero de 1916 y3 de abril' de 1918 en general, y en
particular, aquellos que se ordenan de nuevo en e~te Reglamento.

Art.,89., "El Instituto de Reformas Sociales publicará en su
Boletín, 'y podrá acordar queja misma inserción se haga en los
Bole"tines 'Oficíales de las provincias respectivas, cuantas noticias
'estime conveniente para conocimiento d~ los interesados y justifi-.
caCÍón de la marcha de los sérvicios relativos a denuncias. actas

··de infracción y obstrucción, recursos de alza(la, multas impuestas
y condonaaas, fechas de tramitación yde la resolución de los ex-

. pedientes. .
Art. 90. El Instituto' de Reformas Soéiales pondrá en conoci­

miento de los Ministerios correspondientes las demoras injustifica­
das eh la tramitación y resoltlción de los expedientes y. faltas de
cu~plimi~ri(o de la Ley y Reglamento,. al efecto de interesar las
oportunas correcciones'y responsabilidades administrativas á que
hubiere lugar. .

Art. 9i. .Las disposiciones legales sobre el trabajo de.1as mu­
jeres y de los niños, en lo que se refiere a duración 'de la jornada
diurna y nocturna, segUirán en vigor. . . '

San Seb~stián 16 de octub~'e de 19I8.-Aprobado por S". M.:
El MinistI,o de la GobernaciQu, Manuel García pj~ieto.~(Gaceta

de 18 de octubre de 1918.) ~
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Publicaciones del INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES
Boletín del Instituto de Reformas Sociales.-Tomo 1: Un vol. de 964 págs.-TomoIl
Un vol. de t044 págs.-Tomo IIl. Un vol. de Ht9 págs., 3 ptas. cada ono.-Tomo IV
Un vol. de 4356 págs.., 4 ptas.-Tomo V: Un vol. de 435~ págs., 4 ptas.-Tomo VI
Un vol. do ~448 págs., 4 ptas.-Tomo VII: Un vol. de 445~ págs.. 4 ptas.-Tomo VIII
vol. 1, de 843 pá¡;s.. 3 ptas ; vol. U, de 700 págs., 3 ptas.; los dos volúmenes, 5 pe­
setas.-T'Jmo IX: vol. 1,635 págs., 3 ptas.; vol. ll, 700 págs., 3 ptas.; los dos volú­
menes, 5 ptas.-Tomo X. vol. l. 643 págs., 3 ptas.; vol. 11,684 págs'7 3 ptas.; los
dos volúmenes, 5 ptas. -Tomo Xl: vol. 1.. 647 págs., 3 ptas.; vol. JI ~96 págs..
3 ptas.; los dos volúmenes, 5 ,ptas.-Tomo XII: voL. 1, 58u págs., 3 pl~S'; vol. 11.
63~ págs .. 3 ptas.; los dos volumenes, 5 ptas. - Tomo Xlii: voL. r, 556 págs., 3.50
pesetas; vol.H, 620 págs., 3. "'O ptas.; los dos volúmenes, 6 ptas. - Tomo XIV:
vol. 1, 648 págs., 4,50 ptas.; vol. I1, 684 págs., 4,50 ptas.; los dos volúmenes.. S ptas.
Legislación del h'Qhajo.- Un vol. en 4.°. 1 pta,; encuadernado, 4,50 ptas.-Apt>D'
dice 1.0, i pla.-ldem 2.°, 4 pta.-Idem 3.°, t ,7!\ ptas.-Idem 4.·, L~5 ptas.-Idern 5.·,
4 pta.-Idem 6.·, 4,50 ptas.-Idem 7.°, 4,25ptas.-ldem 8.°.1.75 ptas.-Idem 9.­
Li5 ptas. - Idem 1O, ~,50 ptas.- Idem 11, 1,50 ptas.-Idem ~~,3 ptas.

- In{orme referente 'a las minas de (Tizcaya, Y'edactado por los ~res. D. Eduardc
Sanz y Escartín y D Hafael Salillas" Vocales de la Comisión nombrada para este
objeto, y O. Julio Puyol y Alonso, Secretario de la misma.-Un voL en 4.·, 4 ptas.

- Jurisp1'udencia de los Tribunales en materia de accidentes del trabajo (Primerll
parle), 4 pta. -- (Se~unda parle), ~ ptas.

- El trabajO de la mujer en la indust1'ia.
- Informe acerca de la fábt'ica 11 de lo.s obreros de Mitres.
- Estadistica de las huelgas en 1905, 1 pta. - Idem en 1906, 4 pta. -Idem en 4~07,

~ pta.-ldem en ~90S, 4 ptfl. -Idem en ~909, y Resumen estadístico-comparativ('
del quinquenio de 4905-~909, 1,50 ptas.-Idem en 4910, 4,50 ptas.-fdem en 4944.
f.50 pts. - Idom en 1912, 1,50 ptaíl. - Idern en 1913, 4,50 plas. -ldem en 4914, ")
Resumen estfldístico-comparativo del quinquenio de ~910-19H. 3 ptas.

- Indice .. de la [,eyislaci6n del T7'ObaJo publicada por el Instituto de Re{ormas Socia-
les, 1905-1910,4,50 ptas.. . .

- Bibliog1"O(ía de Revistas.-Artlculos sobre cuestiones sociales: ·Año 1, 1906.-Año 11,
1907.-Año 111, 1905.-Afio IV, 1909.-Año V. 4!!~ O-Año VI, 19H.-Año VII, 4942.

- Estadistica de las Instituciones de ahon'o, cooperacz6n y previsi6n en ~ •° de noviem­
bre de 19H, 1,50 ptas.

- Estadística de los accidentes del trabajo ocurridos en los años 1904 y 1905, 4 pta.­
Idern en 1906,4 pta.-Idem en ~907, 4 pta-Idem en 1908, 4 pta -Jdem en 1909..
~ pta.-Idem en 1910,4 pta.-ldem en 1911. 1 pta.-Idem en 4942, -1 pLa. - Idelll .
en 1913.1 pta.-ldemen·19t4, 4 pta.-Idero en 1915,1 pta.

- Proyecto de Ley sobre contrato de trabajo, '! ptas.
- Preparación de la Reforma de la Ley de Tribunales industriales de 19 de may()·

de 4908, 1.50 ptas. . .
- Catálogo de documentos y Resumen de debates parlamentarios sobre cuestiones so-

I cíales, ~,25 ptas.
- Proyecto de Re{orma de la Ley de Accidentes del trabajo. - Un vol., 3 ptas.
- Memoria del Servicio de Inspecci6nen 1907.1 pta.-Idem en 1908,1,50 ptas.-Idem.

en -1909. 4,50 ptas.-Idem en ~91 0,1,50 ptas.-Idero en 49H, 4,50 ptas. - Idem eIl
"912,2,50 ptas. -ldem en 1943,3 ptas.-Idem en -1914, 4,75 ptas.-Idero en 4915•.
~.50 ptas. '

- Congresos sociales en 4906, -1 pta.-Idem en ~907, 1 pta.-Idem en 1908, 4 pta.-
Idern en {909 y 191 O. ~ ,!i0 ptas. . ,

- Prepm'aci'Ín de las Bases para un proyecto de Ley de· Casas para obreros: Ca$a~­
baratas. ~.a edición, corregida y aumentada.-Tomo 1, 3 ptas.-Tomo 11, ~ plAf).

- .Jfuseos de higiene y seguridad del trabajo. - ~ peseta.
- Preparaci6n de un pr-oyecto de Ley regulando la jornada de trabajO de las persooa~

empleadas en los establecimientos mercantiles. - ~;~5 pesetas.
ronflictos de obreros y empleados de las Compañías de ferrocarriles. - 4,50 peseta~.

- Mer:t0ria referente a la organizaci6n y funcionamiento del Instittúo d~ Reformas
Soctales (Segunda edición). .

- JfeTfl.?':ia redactada por la Comisión nombrada por el Instituto para estudwr las
condacwrtes del trabajo en las minas de Riolint{J. - ~ peseta.

- Preparaci6n de las bases para un proyecto de Ley soln-e el trabajo nocturno en 10.
panadería.

- La jornada de trabajo enla industria textil. - 8,50 pesetas.
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_ Lajornada de trabajo en la industria textil.-Suplemento a la información anterior.
_ Preparación de las bases para un proyecto de Ley de Accidentes del trabajo eft lo

agricultura (Segund~ edicio~). - 4 pesetas•
.- .Apéndice a la ~ef1U}na !Intenor. .
_ El Il COfIgreso tnternac.onal de Enfermedades 'Pro[estOl1ales. - 4,50 pesetas.
-&15as del Trg,bajo y segut·o cOfltra el pat"O {Ot·zoso - 4,50 pesetas.
_ La huelga en la industria textil de Béjar. - 4 peseta ..
_ Resumen de las in{ot"tllaciOfles de los /flspectores del trabajo acet'ca de las conse­

cuencia.s suft"idas pOto las industrias en España con motivo del estado actual de
guct-ra (2 volúmenes). .

_ Coste de la vida .del obrero. Estudio estadístico-informativo de los precios de lo¡;
artículos de primera necesidad durante los años ~909 a 1945. - 3 pesetas.

_ Memoria aCef'ca deL en/pleo de expLosivos de seguridad en las minas de hulla que
despt"enden grisú, escrita por D. Jesé Marvá, Jefe de la Sección segunda; Un folleto
en 4.° -1 peseta.
Estadística de la asociación obret'a en España en ,1 .0 de noviembt'e de 1904. - 4,50
pesf'tas.

.- La prevención de los accidentes deltt'ubajo y la higiene indust1"ial. - 3,50 pesetas.
- Memoria sobt'e las elecciofles de Vocales y Suplentes obret"os y palt·onos.
- El descanso dominical y las tabernas de .Madt"id. .
- Informe sobre las minas de Almadén.
- Peticiones de las 'ociedades obreras. - Informe.
- Inl ice de Legislación extrañjem sobre segut'idad e higiene del trabajo.
-, La huell¡a 'ruinera inglesa. - 0,50 pesetas.
- Legislación sob'"e accidentes del trabajo. -1 peseta.
- Legislación sobre asociación. - 4 peseta.
- Legislación sob"e descanso dominical, 4 peEeta •

. - Estadística de Asociacio'nes. - 3,25 pesetas.
- El tr-abajo a domicilio: - 5,25 pesetas. .

Ejemplareli de Lelelii del trabajo, dispue~tos (tara ser
eolocados en fábricas, lall~res, ete.

Ley de 30 de enero de 1900 sobre accidentes del trabajo: Re­
glamento y catálogo de mecanismos pre~entivos .•..:..... (/,~5

Ley de 43 de márzo de 1900 sobre el trabajO de las mUjeres y
de los niños. con su Reglamento.. . . . . . . • . . . • . . . . • . . . . . . . (1,15

Ley de 3 de marzo de 1904 sobre el descanso dominical, con
su Reglamento............. .....••••. •.••..••• ...••.•.• 0,43

Ley sobre Tribunales industriales.. .. ..•.. ..•........•...• 0,40
Real dr-creto de 25 de enero de 1908 clasificandQ las industrias

y trabajos que se prohiben total o parcialmente a los niños
menores de diez y seis años y a las mujeres menores de edad.' 0,10

Ley sobre Consejps de conciliación y arbitraje industrial..... 0,ft5

EN PRENSA

- Manual de Legislación obrera (volumen primero).

El Boletín del Instituto de Reformas Sociales se publica en cuaderllos men-
suales de unas 64 páginas en 4.· .
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